
 

 

   GOBIERNO DE  CHILE 
MUNICIPALIDAD DE LEBU 
   Secretaria Municipal 

 

REUNIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL   Nº   22 

Se  da  comienzo  a la Reunión de Concejo Municipal Nº 22,  de  fecha 13 de   

Abril del  2011, siendo las 15:00 horas ,   contando   con la presencia del  Sr. 

Alcalde Don Carlos González Anjari y   los  Sres. Concejales   ,  Cristian Peña 

Morales, Hernán Gutiérrez Zambrano, Gloria Valderas Silva, Mario 

Fuentealba Cotal, Roberto Chamorro Fernández y Alfredo Venturelli Pumero . 

También está  presentes el  Secretario  Municipal  Don  Guido Figueroa Cerda  

en calidad de  Secretario del Concejo y  Rafael  Medina   López   a cargo  de la 

grabación del Concejo.- 

 

TEMARIO: 

1.- Lectura del Acta  Anterior.- 
2.- Lectura de  Correspondencia Recibida- 
3.- Informe del  Presidente del Concejo.- 
4.-Audiencia  al Comité de Allegados Emanuel   a  las  16:00 horas.- 
5.- Audiencia  a la Unión Comunal   de  Juntas  de Vecinos  a las 17:30 horas.- 
6.-  Puntos Varios.- 
 

Se da  lectura a   la  siguiente   correspondencia  recibida: 

 ORD Nº 132 de   fecha   16.03.2011  de  la Segunda   Comisaria de  

Carabineros de Lebu, quienes  solicitan  una  cantidad de  30   

talonarios de   Infracción al   Tránsito. Se  aprueba  lo solicitado.- 

 

 Solicitud  del Comité de   de Salud Posta Pehuén, quienes  exponen   su 

preocupación por  la situación laboral de  3 familias   y  solicitan   cupos  

de trabajo. Se  acuerda  informar  que   con  este   gobierno se  

suspendieron   las  nuevas  contrataciones  para  los  Pro-Empleos, pero  

que  llegara una Empresa a   pehuén que  construirán las  126 

Viviendas y con  el PMB  también se  contratará   trabajadores  de  esa  

localidad.- 

 

 

 



HOJA Nº  3  DEL ACTA Nº  22   DE FECHA 13.04.2011.- 

 

 ORD  Nº 427, del Instituto   de Previsión Social,  quienes   informan   

sobre el nuevo local  de  pago para  los  beneficiarios   del IPS  en la  

Región del BIO –BIO,   esto  es  en Rioseco  225 A  Lebu. 

 

 ORD Nº 72 del Director de  Obras  Claudio Parraguez Rojas,  dando 

respuesta  a Memo Nº  72 , quien informa que  el  Personal   de 

Emergencia  Municipal ya  se encuentran  ejecutando labores de  

limpieza   en diversos   sectores  que presentan  el  mismo  problema 

en  relación   a lo expuesto  por la Junta de  Vecinos Villa  Los Héroes  

Nº 9 .- 

 Solicitud  de la Sra. Consuelo  Campos  Castro, quien expone   su 

situación    por  la  enfermedad  de su esposo  quien  padece  Cáncer  al 

Hígado y ante  la  existencia  del  Veneno de Escorpión Azul  que  

combate  el Cáncer y que  se  elabora   en Cuba  y  para  conseguirlo   

gratis  hay que    viajar   a Cuba llevando los  exámenes solamente,    

solicita ayuda en  pasajes  aéreos y  estadía para  viajar a  Cuba   monto  

de $1.500.000. Se  acuerda  aportar   el  valor    de un pasaje a cuba  ida  

y  vuelta, esto es $ 430.000.- 

 Solicitud    de la Sra. Mauricia Contreras Orellana,   quien solicita    

reclasificar    su Patente de  Alcoholes. Se  acuerda que  se  analizara  el 

tema  en   próxima   Reunión.- 

  Oficio   S/N de  la Cooperativa  de Electrificación Rural Isla Mocha, 

quienes    solicitan un  Terreno Municipal, para  construir   la   Oficina  

de Atención al Cliente. Se  acuerda  autorizar  Comodato por 30  años 

al lado   de la Delegación Municipal, 10  de frente x 15  de  fondo .- 

 

 ORD Nº 02/03/2011 del  Concejo    Local  de  Deportes y Recreación de  

Lebu,  quien solicita   adelanto  de  subvención Municipal por  un 

monto de $ 1.000.000  para mejorar   y comprar   elementos   

Deportivos. Se acuerda   se consulte   que  especifique  que se desea   

hacer  con estos recursos.- 

 Solicitud   de la  Agrupación  Social   de Ex Soldados   Conscriptos    y  

Reservistas  de Lebu, quienes  solicitan  ayuda para obtener   lugar  

físico  donde  puedan   funcionar  como sede   u oficina.  Se acuerda   

solicitar  un  documento al  Ministerio de Defensa  para  tomar   una   

decisión.- 

  Solicitud de  la Cruz Roja de Lebu , quienes  solicitan subvención para 

el año  2011,   se acuerda  enviar  a la  carpeta  de  Subvenciones.- 

 

 

 



HOJA  Nº  4  DEL ACTA Nº  22  DE FECHA  13.04.2011 

 En  Informes del Sr. Alcalde  se   informan que se aprobaron los siguientes 

Proyectos: 

 Renovación de Escuela Especial  650 millones.- 

 Pavimento de Michimalongo  y   otros 550 millones.- 

Respecto   a  la compra  del  terreno  de la  Curtiembre, el Alcalde menciona   

al parecer se    ha  hecho  difícil por el tema de  declarar  la interdicción  del   

Hijo  del Sr. Landberguer  que está en el  hogar  de  Cristo.- 

Debido a lo anterior  el Alcalde  propone  ocupar  los  recursos destinados  

para  ello y postular    un Proyecto  para  mejorar la cancha dos con pasto   

sintético, graderías, remplazo  de  las   torres de   iluminación, malla,  

camarines secos, reparación a las  graderías etc.- 

El concejo  aprueba   la idea , pero el concejal Roberto Chamorro  expresa 

que   se deje   abierta   la posibilidad de  comprar  el terreno de la ex 

curtiembre y  propone  que  a esa   cancha   se   le  coloque  el    nombre de 

Sergio Cuevas.- 

El concejal Peña manifiesta que hace unos meses  atrás se vio la posibilidad 

de que se nombrara al estadio de Lebu Sergio Cuevas Gallardo, pero no hubo 

respuesta de la Asociación de Futbol.  Manifiesta que apoya la proposición 

del concejal Chamorro y agrega que es partidario de tomar el acuerdo 

inmediatamente y hacerlo efectivo una vez que se realicen las obras y se 

entregue a la comunidad. 

El  Concejo  aprueba  también  por   unanimidad el  nombre de Sergio Cuevas 

Gallardo, pero una  vez que se realice  la reparación.- 

Además  se propone  trasladar  un poco, hacia el este la cancha  para 

separarla del  muro exterior, en caso de que no exista el suficiente espacio 

para a futuro emplazar tribunas en el sector poniente de la cancha. 

En  Puntos Varios el Concejal Cristian Peña  expone el   problema  del Agua 

Potable  de  las  viviendas  que están   en el sector  de las  antenas. Manifiesta 

que  se podría ver la formula de instalar agua aunque sea en forma 

comunitaria si es que no es posible en forma individual. Se  verá  forma de 

ayudarlas  y  se solicitara a  ESSBIO para que lo abastezca.- 

Respecto a  la iluminación   se informa que se   han  cambiado 150  

luminarias, por las actuales que  son de mejor    tecnología ( Sodio).- 

El Concejal   Roberto Chamorro  expresa  que existe   una  Empresa BEGREEN 

ORG , que  es  una  corporación Internacional  que  facilita   la postulación   a 

recursos   Internacionales   para   cambio  de  luminarias, se  requiere  sobre 

5000 Luminarias.- 



HOJA  Nº  5  DEL ACTA Nº  22  DE FECHA  13.04.2011 

El Concejal   Alfredo Venturelli   consulta   por  los problemas  que se tienen   

con los Pro- Empleo, el  Alcalde   informa   que no  hay respuesta por la mesa  

que se  iba  a  instalar y se  está  planificando  un viaje  al Parlamento.- 

Por último  se autoriza  Comisión de Servicios  del Concejal  Alfredo Venturelli  

a Isla Mocha  a  ver  problemas  del Proyecto Electrificación Rural  de Isla 

Mocha.- 

 

RESUMEN DE ACUERDOS: 

 En relación  a  ORD Nº 132 de la Segunda  Comisaria de Carabineros 

de Lebu, quienes  solicitan 30 Talonarios  de Infracción  al Transito. Se  

acuerda  aprobar   lo solicitado.- 

 

 

 En  relación  a la  Solicitud  del Comité  de Salud Posta Pehuén, 

quienes solicitan  ayuda  en cupos de  empleos para  tres   familias, se 

acuerda informarles que el gobierno  suspendió  nuevas  

contrataciones  para los Pro- Empleos pero  que  se   instalaran 

empresas  a  cargo  de  las  Construcciones de  las  126 Viviendas   y 

PMB Pehuén.- 

 En relación  a  la Solicitud   de la Sra. Consuelo  Campos Castro, quien 

solicita ayuda  en  pasajes  para  Cuba para obtener un  Veneno  de 

Escorpión Azul para combatir el Cáncer  de  su esposo que padece 

Cáncer al Hígado. Se  acuerda aportar el  valor de un pasaje de  ida  y  

vuelta  que son $430.000.- 

 En relación  a    la  Solicitud  de la Sra. Mauricia Contreras Orellana. Se 

acuerda  dejar pendiente  para  la próxima   Reunión de  Concejo.- 

 En relación a la Solicitud de la Cooperativa  de  Electrificación Rural 

Isla Mocha, quienes solicitan  Terreno Municipal.  Se acuerda  

autorizar  comodato por 30  años al lado  de la  Delegación 

Municipal.- 

 En relación  a la  solicitud del COLODYR, quienes  solicitan subvención 

Municipal por un monto de  $1.000.000. se  acuerda  consultar   que 

especifique que se desea   hacer  con los recursos.- 

 En  relación a  la  Solicitud   de  Ex Soldados Conscriptos  y Reservistas 

de Lebu, quienes solicitan lugar  físico  o sede para poder  funcionar 

como  Directorio. Se  acuerda  solicitar   un documento   del 

Ministerio  de Defensa   para   tomar   una decisión.- 

 



HOJA  Nº  6  DEL ACTA Nº  22  DE FECHA  13.04.2011 

 

  Se  acuerda  enviar  a la carpeta de  subvenciones  la solicitud de  la 

Cruz  Roja.- 

 

Sin más que tratar  se da  por  terminada  la reunión  siendo las  19.00  

horas.- 

 

 

 

CARLOS  GONZALEZ  ANJARI 

                ALCALDE 

 

 

 

CRISTIAN PEÑA MORALES                HERNAN  GUTIERREZ  ZAMBRANO 

             CONCEJAL                                                  CONCEJAL 

 

 

 

 

GLORIA  VALDERAS SILVA                   MARIO  FUENTEALBA COTAL 

          CONCEJAL                                                      CONCEJAL  

 

 

 

 

 

 

ROBERTO  CHAMORRO FERNADEZ 

           CONCEJAL  

 

   GUIDO  FIGUEROA CERDA 

                SECRETARIO   MUNICIPAL 

                                        Y  DEL   CONCEJO 

 

 

 

 
Lebu, Capital de la Provincia de Arauco, Andrés Bello Nº 233, fono central 041-2866700, 

fax 041-28667001, www.lebu.cl 

Lebu y su Gente. Construye su Futuro 

http://www.lebu.cl/

